
EXP.: SE2024/50

CONTRATO

"SERVICIO DE GESTORIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA"

ANTECEDENTES

PRIMERO: El Área de Gobierno de PRESIDENCIA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS solicitó la
contratación de "SERVICIO DEGESTORIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTODECARTAGENA", con
un presupuesto de licitación de 6.000,00 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 1 año con posibilidad
de prórroga 1 año más.

Por Decreto de fecha 8 de julio de 2024 se procedió a la aprobación del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, así como la apertura del procedimiento de adjudicación. Se publicó la licitación en
el Perfil del Contratante, finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 23 de julio de 2024.

SEGUNDO: Tras el proceso de licitación, en fecha 12 de agosto de 2024 se adjudica aANTONIO LUIS VERA
GARCÍA, con CIF.: 230.378.12-T este contrato por el importe de su oferta.

TERCERO: Este contrato se financia con arreglo al siguiente calendario de gasto:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, representado en este otorgamiento por D. Álvaro
Valdés Pujol contrata con ANTONIO LUIS VERA GARCÍA, con NIF.: 230.378.12-T, que se compromete
a la ejecución del SERVICIO DE GESTORIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en
los términos de su oferta y con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, los cuales se consideran documentos contractuales, plenamente aceptados por el
contratista.

SEGUNDA.- El precio del contrato será el resultante de aplicar el porcentaje de descuento del 10% a los
precios unitarios establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato, hasta el presupuesto
máximo de licitación, hasta el techo máximo de licitación fijado en 6.000,00 euros, IVA incluido que será
abonado mediante certificaciones con la presentación de las correspondientes facturas.
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TERCERA.- El plazo de ejecución de este contrato será de 1 año o hasta agotar el presupuesto base de licitación
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, con posibilidad de prórroga por 1 año más, a contar desde la firma
de este documento por el adjudicatario.

El adjudicatario deberá firmar electrónicamente este contrato en el plazo máximo de CINCO DÍAS
NATURALES a contar desde la notificación de la puesta a disposición de este contrato dentro de la carpeta de
la empresa en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cartagena.

CUARTA.- Para lo no mencionado expresamente en este documento se estará a lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y en general, en las normas aplicables a la Contratación Pública.

QUINTA.- El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma electrónicamente este contrato por el contratista
y por la Administración.

Doy fe. la Directora Accidental de la Oficina del Gobierno Municipal.

ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, FORMACION Y CONTRATACION
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

.

SE2024/50 CONTRATO - SEFYCU 3231459

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA EAAR HHXU RU2W LYJYAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

M
AR

IA
 J

ES
US

 G
UE

RR
ER

O 
M

AD
RI

D
RU

BR
IC

A.
 J

EF
E 

DE
 C

ON
TR

AT
AC

IO
N 

Y 
CO

M
PR

AS
20

/0
8/

20
24

FIRMADO POR

VE
RA

 G
AR

CI
A,

 A
NT

ON
IO

 L
UI

S
 E

NT
ID

AD
23

/0
8/

20
24

FIRMADO POR

D.
 A

LV
AR

O 
VA

LD
ÉS

 P
UJ

OL
 - 

Co
nc

ej
al

 D
el

eg
ad

o 
de

l 
Ár

ea
 d

e 
Em

pl
eo

, F
or

m
ac

ió
n 

y 
Co

nt
ra

ta
ció

n
23

/0
8/

20
24

SELLO

DI
RE

CT
OR

A 
DE

 L
A 

OF
IC

IN
A 

DE
L 

GO
BI

ER
NO

 
M

UN
IC

IP
AL

 (S
EL

LO
 D

E 
OR

GA
NO

)
23

/0
8/

20
24

 1
1:

21

Pág. 2 de 2

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAEAARHHXURU2WLYJY
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8014602&csv=H2AAEAARHHXURU2WLYJY
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8030076&csv=H2AAEAARHHXURU2WLYJY
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8031026&csv=H2AAEAARHHXURU2WLYJY
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8031029&csv=H2AAEAARHHXURU2WLYJY

		2024-08-23T11:21:38+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://cartagena.sedipualba.es/ con CSV H2AAEAARHHXURU2WLYJY
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA




